
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 72, de 12 de abril), de-
nominado “Puesto Singularizado de Apoyo a la Pro-
ducción Normativa” en la Unidad de Apoyo del Se-
cretario General Técnico, con nº R.P.T. 25984.

Segundo.- Visto el informe de fecha 10 de mayo
de 2006, evacuado por la Dirección General de la Fun-
ción Pública, de conformidad con la base quinta de
la citada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 78.3 y 78.4 de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C.
nº 40, de 3 de abril) y en los artículos 17 y 21 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Segundo.- Observado debidamente el procedi-
miento legalmente establecido en los artículos 18, 19,
20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, anteriormente
citado (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo) y teniendo en
cuenta las circunstancias y méritos que concurren en
las solicitudes.

En virtud de la competencia que se me atribuye
por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1
de agosto) y de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario que se relacio-
na a continuación, en el que concurren todos los re-
quisitos y especificaciones exigidos en la convoca-
toria, para el desempeño del siguiente puesto de
trabajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS: Sergio González Rodríguez.
D.N.I.: 42.092.681-J.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Puestos de Apoyo del Secretario General Técnico.
NÚMERO DEL PUESTO: 25984.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado Apo-
yo Producción Normativa.
FUNCIONES DEL PUESTO: estudio propuesta de normativa
de la Consejería.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Cuerpo Superior de Ad-
ministradores. Escala de Administradores Generales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en igual plazo contado desde
el día siguiente al del cese, si el puesto de trabajo
desempeñado radica en la misma isla que la del des-
tino obtenido o de un mes si radica fuera de ella o
comporta el reingreso al servicio activo. 

Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
esta Orden, significándole que en caso de interponer
recurso potestativo de reposición, no podrá acudir a
la vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o desestimado por silen-
cio administrativo en el plazo de un mes a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

639 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 11 de mayo de 2006, por la que se
resuelven reclamaciones previas/recursos de
reposición presentados por los interesados en
el expediente de Ayudas de Acción Social, ejer-
cicio 2004, del personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos.

Mediante Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de fecha 7 de marzo de 2006
(B.O.C. nº 52, de 15 de marzo) se anunció la expo-
sición de la lista definitiva de admitidos y excluidos
de las Ayudas de Acción Social, ejercicio 2004, del
personal al servicio de la Administración Pública de

Boletín Oficial de Canarias núm. 96, viernes 19 de mayo de 2006 9783



la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos.

Con posterioridad los solicitantes que en los ane-
xos I y II se detallan, instaron la revisión de sus so-
licitudes y la inclusión o modificación en la lista de-
finitiva de admitidos correspondientes a la convocatoria
de Ayudas de Acción Social, ejercicio 2004.

Resultando que las referidas reclamaciones/re-
cursos fueron informadas por la Comisión de Acción
Social en su reunión del día 27 de abril de 2006.

Vista la motivación contenida en los informes
emitidos por la citada Comisión de Acción Social y
que constan en el expediente, esta Dirección General 

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar las reclamaciones previas/recursos
de reposición que en anexo I se relacionan y modi-
ficar la lista definitiva de admitidos de dicha convo-
catoria, con indicación del titular y la cuantía que le
corresponde.

Segundo.- Desestimar las reclamaciones pre-
vias/recursos de reposición que en el anexo II se re-
lacionan por los motivos que se indican, confirman-
do su inclusión en la lista definitiva de excluidos de
la convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejercicio
2004.

Tercero.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios del Departamento al que están ads-
critos los interesados, durante los veinte días hábi-
les siguientes al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Dar traslado de la presente Resolución a
la Dirección General de Planificación y Presupues-
to de la Consejería de Economía y Hacienda, al ob-
jeto de que se materialice la correspondiente trans-
ferencia de crédito desde la Sección 19 al correspondiente
Departamento, por los importes del anexo I, para su
posterior abono a los titulares beneficiarios.

Quinto.- Contra la presente Resolución, cabe pre-
sentar demanda ante el Juzgado de lo Social de la
localidad en la que se presten los servicios o el del
domicilio del demandante, o bien recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife o de la cir-
cunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente,
en ambos casos, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la fecha de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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